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ACUERDO No. PSAA10-6889 DE 2010

(Abril 12)

“Por el cual se modifica el Artículo Primero y Cuarto del Acuerdo No. PSAA10-6847 de 2010”

 LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el Acuerdo No. PSAA08-5248 de 2008, 

 

ACUERDA

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Modificar el Artículo Primero del Acuerdo No. PSAA10-6847 del 19 de marzo de 2010, el cual quedará así:

 

“ARTÍCULO PRIMERO.- Incorporar, a partir del 18 de mayo de 2010, los Juzgados 3°, 10°, 30°, 38°, 45°, 63°, 67° y 61° Penales Municipales de Bogotá al Sistema Penal Acusatorio en la función de conocimiento, los cuales se denominarán Juzgado 19°, 20°, 21°, 22°, 23°, 24°, 25° y 26° Penales Municipales con función de conocimiento de Bogotá, con códigos de identificación 110014009019, 110014009020, 110014009021, 110014009022, 110014009023, 110014009024, 110014009025 y 110014009026, respectivamente”.
ARTÍCULO SEGUNDO.- Modificar el Artículo Cuarto del Acuerdo No. PSAA10-6847 del 19 de marzo de 2010, el cual quedará así:

“ARTÍCULO CUARTO.- Incorporar, a partir del 18 de mayo de 2010, al Sistema Penal Acusatorio en la función de control de garantías a los Juzgados 29° y 74° Penales Municipales de Bogotá, los cuales se denominarán Juzgado 11° y 18° Penal Municipal con función de control de garantías de Bogotá, con códigos de identificación 110014088011, 110014088018, respectivamente.”
ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.
PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los doce (12) días del mes de abril del año dos mil diez (2010).

 

HERNANDO TORRES CORREDOR

Presidente

UDAE/CMHG/RHSN
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